
 
LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION 
I DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO Y 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LIX-142 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EN TODAS SUS PARTES LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 1° 
PARRAFO TERCERO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ENVIADA A ESTA REPRESENTACION POPULAR POR 
LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION. 
 
ARTICULO PRIMERO. Se aprueba en todas sus partes la Minuta Proyecto de 

Decreto por la que se  reforma al artículo 1° párrafo tercero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada a esta representación popular 

por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, conforme al 

texto siguiente: 

 

“ARTICULO UNICO. Se reforma al artículo 1° párrafo tercero de la  Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 1o………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………... 
 
“Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 
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TRANSITORIO 
 

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 
ARTICULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución 

General de la República, hágase del conocimiento del Congreso de la Unión, por 

conducto de los ciudadanos Secretarios de la Cámara de Senadores, para los 

efectos constitucionales correspondientes. Asimismo, con base en lo dispuesto por 

el artículo 88 párrafo 6 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos 

del Congreso del Estado, comuníquese a las Legislaturas de los Estados. 

 
ARTICULO TERCERO. En observancia a lo establecido por el artículo 88 párrafo 

3 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado de Tamaulipas, envíese el presente Punto de Acuerdo al Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO. El presente Acuerdo inicia su vigencia a partir de su 

expedición. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 8 de agosto de 2006. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

JOSE EUGENIO BENAVIDES BENAVIDES 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

ROBERTO BENET RAMOS 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

AGUSTIN CHAPA TORRES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EN TODAS 
SUS PARTES LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA AL 
ARTICULO 1° PARRAFO TERCERO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ENVIADA A ESTA REPRESENTACION POPULAR POR LA CAMARA 
DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION. 



 
Cd. Victoria, Tam., 8 de agosto del año 2006. 

 
 

C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado, por esta vía remitimos a Usted, el Punto de 

Acuerdo número LIX-142 de esta Legislatura, mediante el cual se aprueba en 

todas sus partes la Minuta Proyecto de Decreto por la que se reforma al artículo 1° 

párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

enviada a esta representación popular por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

ROBERTO BENET RAMOS. 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

AGUSTIN CHAPA TORRES. 
 

 

 “2006, Año del Bicentenario del Natalicio 
 del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García” 


